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Íloktin m^iOficMl
DE LA FBOVIHCIA DE CORDOBA.

ibas leyea y laa dlaposletonea del «obter- 
ao son obligatorias para la eapltal de pro- 
vlneia desde qne se pabUean oficialmente 
en ella, y desde castro días deanes para loa 
demás pueblos de la misma provlmela. (Ley 
de S de Noviembre de 18811.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas, 8 Id. faers, 4 
Trimestre id.. . . 8'86 » 11«»
Seisid....................... 10*60 » 82*60
Un efio...................... 33 >45

Se publica iodos los ^as excepto los Domingos;

Las leyes, órdenes y aoanelos fine se man 
dea pnbllear en los sBoletlnes ofleialess se 
Man de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cayo eondacto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de ábrll, de 3 y 81 de Octabre de 1884).

^ Ministerio de Hacienda. Núm. 2601.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Delegado de 

Hacienda en la provincia de Málaga 
& D. Bartolomé Goraez Bdlo, qne lo 
es en la de Sevilla.

Dado en Palacio á veintiaiete de 
Janio de mil ochooientoa ochenta 7 
cuatro.—Alfonso,—El Ministro do 
Haeienda, Fernando Coa-Gayen.

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Sevilla 
á D. Eusebio Hernández, que lo ea 
en lado Málaga,

Dado en Palacio á veintisiete de 
Junio de mil oohooientoa ochenta 7 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Gayon.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.—Negociado de montes.

RELACION que comprende las oantidades que adeudan los Ayuntamientospor el 10 por 100 de aprovecha
mientos.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. L* 
SANIDAD.

Si apesar de las rigurosas medi
das adoptadas por el Gobierno de 
S. M. en las fronteras y costas marí
timas para las proeedencias franoe- 
■as, los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia tuvieran cono- 
oimiento de que algún individuo re
cién llrgadode los pontos infestados 
reside en sus respectivas localida
des, procederán inmediatameote á 
■ogetarle á la mas rigurosa cuaren
tena, asi Como, á la deainfestaoion 

r del local en que hubiese habitado, 
de sus equipajes 7 demás efectos; 
procediendo en un todo de acuerdo 
hon la Junta local de Sanidad, sin 
olvidar el mas pequeño detalle de las 
prescripciones de la ciencia y dando 
on el acto cuenta á este Gobierno.

Córdoba 1/ de Julio de 1884,
El Gobernador, 

Joajuin Garcia ^ Stpinosa,

Pueblos ó corporaciones que se ha
llan en descubierto del 10 por 100, Clase de aprovechamiento.

importe de los débitos

Pt3. eta.

Adamúz
Año de 1B77 á 1878.

Pastos de los terrenos comunales 983 40
Almodóvar del Rio Montanera de las Suertes Repartidas 269
Añora Pastos y siembra de la dehesa la Vera 216
Belalcázar Pastos y montanera de la dehesa boyal 1093
Conquista Montanera de la dehesa Quebradilla 133
Patronato del Monte Pio Pastos y montanera del Caño de Escaravita 61
Guijo (Et) Pastos y montanera de sus montes 379
Hinojosa del Duque Pastos y montanera de Ia dehesa boyal 736
Luque Pastos de sus montes 170
Posadas id de la Sierrezuela 80
Priego Id, de la Sierra Tiñosa 117
Rute Id, de la dehesa Molejones 21
Santa Eufemia id. y montanera de sus montes 714

Adamúz

Año de 1878 á 1879.

Pastos de sus terrenos comunales 983 40
Almedinilla Id. de la dehesa Las Navas 23 50
Almodóvar del Rio Montanera de las Suertes Repartidas 269
Añera Id. pastos de la dehesa la Vera 332
Belalcázar Pastos y siembras de sus dehesas 670
Blázquez Pastos y montanera de la dehesa boyal 84
Guijo (El) Id. id. de sus montea 559
Granjuela Id. de la dehesa boyal 60
Hinojosa del Duque Montanera de la id. 80
Idem Id. pastos y roturaciones de los baldíos 830
Luque „ Pastos de sus montes 170
Priego Id. de sus id. 280
Rute Id. de sus dehesas 30
Santa Eufemia Id. de sus id. 337
Valsequillo Id. y montanera de la dehesa boyal 49

Adamúz

Año de 1870 á 1880.

Pastos de sus montes comunales 983 40
Almedinilla Id. de la dehesa las Navas 23 50
AlmodÓTár del Rio Montanera de las Suertes Repartidas 269
Aflor* ¡di / pastos de la dehesa 1* Vera 032
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Pueblos ó corporaciones que se ha
llan en descubierto del 10 por 100. Clase de aprovechamiento.

Importe de los débitos

Pts. Cts.

Belalcázar Pastos de sus dehesas 141
Blázquez Montanera de las roturaoiones arbitrarías 60
Conquista Pastos de su dehesa 32
Patronato del Monte Pio Id. del Caño de Escaravita 20
Fuente la Lancha Id. de la dehesa boyal 148
Guijo (El) Id. y montanera de sus montes 519
Hinojosa del Duque Id. id. de sus id. 870
Luque 'd. de sus montes 170
Priego Id. de sus id. 280
Rute Pastos de sus montes 30
Santa Eufemia Id. y montanera de sus dehesas 785
Torrecampo Id. de BU dehesa boyal 50

« Villanueva del l-uque Id. montanera de ia dehesa boyal

Año de 188Úá 1881.

170

Adamúz Pastos de loa terrenos comunales 983 40
Almedinilla Id. de la dehesa las Navas 23 50
Añora Id. y montanera de la dehesa ia Vera 332
Blázquez Montanera de las roturaciones arbitrarias 60
Conquista Pastos y montanera de su dehesa 186
Patronato del Monte Pío Id, id. del Gaño de Escaravita 70
Guijo (El) Id. id. de sus montes 305
Hinojosa del Duque Id. de loa baldíos GOO
Luque Id. de sus montes 170
Posadas id. da la Sierrezuela 80
Pozoblanco id. da la dehesa boyal 165
Priego M. de Sierra Tinosa 280
Villanueva del Duque M. de su dehesa boyal 50

Lo que se bnce público por ic^^io do este <3olotip oGçial» para que en el término de ooho días hagan efec
tivo lo que adeudan los AjuntatamieBtos respectivas; en la inteligencia que de no efectuarlo le exigiré ia res
ponsa búidad da bid 8^

Córdoba 25 de Junio de 1881. - El Gobernador, Joaquín García y Espinosa.

Núm. 2713.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Benaíicencia.—Circular.
En el anuncio núm. 2612 pu

blicado en el <Boletin> núm. 618, 
correspondiente at 23 de Junio ai- 
toa!, relativo á las subastas de ar
tículos de consumo para los Esta- 
blecimientos de Beneílccnoia pro- 
vincial, pe cometió el error de im
prenta de fijar al kilógramg de 11' 
deos el precio de sesenta pesetas,, 
debiendo ser el de sesenta céntimos 
de peseta.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial pera conocimiento de 
las personas á quienes pueda inte
resarle.

Córdoba 25 de Junio de 1884. — 
EI Vicepresidente, Mariano Lopez 
Mogrovejo.

ÁHSWUlTüi.
Núm. 2701.

Alcaldía constitucional 
de Castro del Rio.

D. Dionisio Quintewy Cuenca, Al
calde y Presidante del Ayunta
miento ooBatitnolonal de esta villa.
Hago saber: que formados por el 

AyanUmtesto dé sil presidencia los

padrones de los individnoe que deben 
contribuir en esta localidad por el 
impuesto equivalente & loe de sal, 
en el entrante año económico, se ha
llan de manifiesto en la decretaría 
de la Corporación, por el término de 
diez bies, eonUdes desde el de hoy, 
conforme & lo dispuesto en el art. 11 
del reglamento de 31 de D eiembre 
de 1881,.para qne loa contri baye ti
tea comprendidos en ellos pandan 
examinartos y deducir las reclama- 
ci -nea que i su derecho convenga.

Castro del Bio 26 de Junio de 
1884,—Dionisio Q uintero.—J^an Ra
fael Romero, Secretario.

ría» <^Mw.w.

Núm. £705.
Alcaldía coastitucioaal 

de Adara úz.

D. Antonio Calan Herrera, Alcalde 
constitucional de teta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador el repartimiento de la con* 
tribaoion de inmuebles, cultivo y ga
nadería, para el año económico ve- 
nidéro de 1884 á 86, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, por término de diez 
dias, é contar desde esta fecha, pa
ra que los contribuyentes puedan 
aducir las reclamaciones que orean 
asiatirles; en la inteligenoia qne 
trascorrido dicho plazo no aeran 
oídos.

Adamuz 28 de Junio de 1881,— 
Antonio Galen.—Salvador García, 
Secretario,

Núm. 2706.
Alcaldía coastitucionaí 

de la Rambla.
Don Martin Cabello de loa Cobos y 

Ariza, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que haUiedose con

cluido en borrador «I re parti miento 
de la contribución tarritorul respec
tiva i este pueblo y eño económico 
de 1881 & 86, se euenentra de ma
nifiesto en esta. Secretaria de Ayun- 
tamieno, por término de ocho dias, 
contados desde el de la inserción de 
este anuaoio eu el <Balet¡n oficial» 
de esta provincia, para que los con
tribuyentes en él conprendidos pue
dan examinar sus partidas y hacer 
las reclamaciones de agravio que 
crean oportunas, respecto á la apli
cación de tanto por meato con que 
ha salido gravada la riqueza; en la 
inteligencia de que trascurrido di
cho plazo no se admitiré reolamaclon 
alguna.

Dado en la Rambla á veinte y 
siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Martin Cabello 
de loa Cobos.—Ramón Gómez, Se
cretario interino.

Núm. 2707.
Alcaldía constitucional de 

Fernán-Núñez.

Don Francisco GomeZ| Huertas, Al
calde consttucional dp esta villa. 
Hago saber; qne Urmiaado en 

borrador el repartimiento de la 
* oontribuoion á la riqueza inmue- 
. ble, cultivo y ganadería que cor

responden a este término oiuniei- 
' pal y ha do regir en el año econó

mico de 1884 á 1885, queda ex- 
puesto al público en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante los cuales po- 

, drán aducir de agravios los intere
sados que lo juzguen procedente. 

Loque «eanuncia el público pa- 
? ra su inteligencia y efectos proce- 
' dentes.
• Femen Nuñez 28 de Junio de 
. 1884.—Francisco Gómez Huertas.
1 —Valeriano Lastre y Muñoz, Se

cretario.

Núm.27U.

Alcaldía constitución d 
de Homachuaios.

. D, Francisco Santiago Feruandez de 
Tejada, Alcalde constitucional de 
esta villa de Hornachuelos.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

. de mi ¡ residencia asociado del nú- 
( mero de contribuyentes que la ley 
' determina, acordó que en el año eco- 

nómico presente de 1884 ó 85, se 
. cobren por Administraoion munici- 

pal loa derechos de consumos en la 
parte del Tesoro y el recargo para el 
presupuesto votado por la Junta mu- 

1 nicipai. En su oonaecaencia desde i 
' de Julio próximo queda establecida 

la administración recaudadora en la 
. oficina baja lateral derecha entrando 

ea la Casa Capitular de esta villa 
alta en la plaza principal de la misma 
único fielato que se establece.

La leohudaoiun de derechos tari-? 
fados de especies que ae introdúzcan, 
declaren y afoiea, se halla A cargo 
del señor Administrador nombrado 
al efecto don Rafael Gonzalez de 
Requena y Vázquez.

Queda establecida la puerta de la 
villa corno única entroda para las 
especiós sugetas al derecho, prohi- 
biéadose que se efectúa por ouaiquier 
otro punto.

Los dutúes de ganados sujetos 
al impuesto pieaentaran relaoionrs 
per especies de. las rosee que posean 
y sitie donde se enoaentren en el 
preciso término de quince dias, A 
contar desde 1.' de Julio próximo.

ObUgaudo la instrucoioa A los 
cosecheros, fabricantes, especolado' 
tes, casas de labor y dem*.8 ¿stable-* 
cimientas situados en el estraradiO) 
así como A los habitantes domicilia*' 
dos en el mismo al encabezamiento 
con la Administración, se les invita 
A los mismos para que «ti el término 
de quiaca días oompaiezcan A la Ad-* 
ministración A verificar sus respóo- 
tivos. conciet tus y si en expresad® 
plazo no lo efectúan, se prooederá ^ 
señalarías el cupo que deben. satis
facer conformo «1 art. 209 do la in®' 
truocion vigecce.

Lo que so hace público en el ‘hJ- 
letin oficial de la provincia pata oo- 
nooimieato de todos.

Hatnachualos 28 de Junio de 
| lS8i.—El Alcalde, Francisco S»Q' 
1 tiago.—El Secretario, Pedro ZifrSJ 
1 Amores,
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Nûm. 2727.

1

Núm. 26A3

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

HACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante b primera decena del 
mes de Junio de 188i.

Diu.

1
2
3 
4
5
9 
7
8
9

10

Total.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.o
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» 1 1 1 1 1 2 > > B > B » 2
S > S » 1' B 2 * > * B * 1 » » 2
1 • 1 1 B 1 2 * > 1 * > » É 2
1 1 2 > 2 2 á > » B 1 » > » á
■ > a > * 1 > » * > » » i » »
> 1 1 > » B 1 » » ■ » > > > B 1
1 » 1 B » > 1 B > > 1 » > 1
> 1. 1 » 1 1 » > * B » 8 B B 1

1 1 » » * 1 * » > 9 B * » 1
» 2 2 B » > 2 » » 1 » > > B 2

7 13 Î 3 4 16 1 » > B B B 16

Córdoba 10 de Junio d« 1884.—11 Joei naunicipai, Manael S. Belmonta.

DEFUNCIOISE^^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Junio de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Gércoba 10 de Junio dé 1884.—SI Jn«i anticipai, Manuel S. Belmonte.

FALLECIDOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas.
1

Viudaa.^TOTAL.
1 B B B I I B 9 > >
2 B 1 2 1 B 9 1 3
3 » * 1 1 B » 1 2
4 3 > S 3 > * 1 1 4
6 B B 1 I * B > B 1
S B » » » 1 » a 1 1
7 B 1 1 > B 9 a 1
8 1 1 > 2 3 > > 3 6
9 B > * 9 1 » ■ 1 1

10 1 * 1 1 B 1 > 1 2

Total.. - 7 2 2 11 i 7 1 1 9 20

'';2tfMca^aa*«a* ^ ^«v *«wa^wM#*

Juzgado déprimera instan
cia del distrito de la Univer

sidad de Madrid.

Edioto.
En virtud de providencia del 

Juzgado de primera instanoia de! 
distrito do la Universidad de esta 
corte, 86' anuncia por segunda vez 
el faUeoimiento al parecer Intesta
do de don José Calvo Perez, natu
ral de Cabra, soltero, jornalero, de 
cincuenta y nueve años de edad, 
ocurrido en esta capital el veinte 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y dos, y se llama á las personas 
que se crean con igual ó mejor de
recho qué sus sobrinas carnales do
ña Maria de laa Nieves y doña So
ledad de la Barda y Calvo que la re
clamaron, é fin de que dentro del 
término de veinte dias comparez
can A ejercitarlo en forma; bajo 
apercibimiento que da no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—José Gonzalez,-Ante mí, Fer
mín Suarez ; Gimenez.

Es copia para insertar en el 
<BoIetin oficial* de la provincia de 
Córdoba,—Fermín Suarez y Gimé
nez.—V.’ B.*: José González.

Núm. 2758.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la dere

cha de Córdoba,

D. Rafael Garcia Vázquez, Juez Mu
nicipal é interino de primera ins
tancia del distrito de la derecha de 
esta Ciudad,
Hago saber: que en dicho Juz

gado y por mi Escribanía se siguen 
autos egeootivos á solicitud del pro
curador D. Menuet Enríquez ¿nom
bre de doña Ramona de Torres j 
Martínez ValcarceL contra don Ma
nuel Ruiz del Portal sobre cobro de 
reales; en los cuales he mandado 
sacar i pública subasta y término de 
veinte días, la ciea número dos de 
la plazuela de las Bulas de esta ciu
dad, propiedad del señor Ruiz Portal, 
la cual hada por su derecha saliendo 
con otra número cuatro de D.* An
gustias Pardiñas, por la izquierda 

' con otra número tres de la calle de 
' los Judíos que administra don Leon 
1 Crespo y por la espalda con la Huer- 
= ta del Roy, apreciada en la cantidad 

de setenta y omoo mil pesetas tipo 
. pata la subasta.
1 Para cuyo remate he señalado al 
i sábado dos de Agosto próximo, á las 

doce de su mañana, en los estrados 
de este Juzgado, sito en’la oiUe de 
José Rey número nueve, prevlnión- 
dose que no se admitirán mas postu
ras que las que «obran las dos terce
ras paites de su apresto, y que 191
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lioiUdorM pira hacer poataraa han 
de conaígnar próviamente en la caja 
de depóvitoe ó en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del aprecio da
do á dicha finca, y qne loa títoloa de 
propiedad de ejpreeada finca estarán 
de manifiesto en la Sacribania para 
gae puedan examinarios loa que quie
ran tomar paite en la anbasta, ad- 
▼iertiendoae que loa licitadores de
berán ocnformaiee con ellos, y que - 
no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros. !

Dado en Córdoba á veinte y ocho 
de Junio de mil ochocientos ochenta 
y ouatro,—Rafael Garcia Vázquez. 
—El actuario, Antonio Ravó del , 
Castillo. 1

Núm. 2726.
D. Manuel Baena Muñoz, Comandan- 1 

te graduado Teniento fiscal del 1 

primer batallón del Regimiento
Infantería de Soria número S, j
No habiendose presentado á pa- ' 

ear la revista anual de 1883 que pre- ' 
viene el artionlo 230 del reglamento 
para el reemplazo y reserva del ejér
cito de2 de Diciembre de 1878 el 
soldado de este cuerpo Miguel Gal- , 
vez Arcos que siendo natural de 
Montefrío provincia de Granada que
dó en uso de lioenoia ilimitada en la 
Ciudad de Córdoba á su reg'e8o del 
ejército de Coba en Noviembre de 
1880.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á loa oficiales del ejército, 
en atención á segnirsele sumaría 
como desertor por no habe ream piído 
las prescripciones insertas en dicho 
reglamento, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al 
«prelado soldado, señalándole la 
guardia de prevencíou del Cuartel 
de Revellín de e-ta plaza donde de
berá comparecer dentro del término 
de diez días á contar desde la publi
cación del presente edicto á dar sos 
descargos y en caso de no verificar 
su presentación en el plexo eeHalad j 
se le seguirá la cansa paráodosele 
los perjuicios que por su falta baya 
logar.

Ceuta 20 de Junio de 1884,—Ma- ' 
noel Baena. f

Núm. 27S6. í
D. Tomás Boiques Peiró, Capitan 

graduado Teniente del Batallen de 1 
depósito de Córdoba, número trein
ta y nueve.
Habiéndose ausentado de Posa

das, pueblo de su naturaleza, de esta 

I 
i 
1

provincia, el soldado recluta dispo
nible Manuel Muñoz Castuera, á 
quien estoy sumariando pot no ha
berse presentado á la revista anual 
de Octubre último, según esta pre
ferido en órdenes vigentes, y asan
do de las facultades que s. M. el Rey í 
tiene concedidas en estos casos por 1 
sus Beales ordenanzas á loa oflciiJes j 
de su Ejército, por el presente cito, | 

llamo y emplazo por tercer edieto al « 
referido Manuel Muñoz Castuera, ae- | 
ñalándole la casa que ocupan las i 
ofioinaa de este Batallón, calle Alta | 
do Santa Ana número cinco, en esta 1 
capital, dmde deberá preseutarse j 
personalmente dentro del término S 
de diez dias que ae cuentan desde el í 
día de la fecha, á dar ana descargos; ? 
y de no comparecer en el referido 1 
plazo, se seguirá la causa en rebel
día,

Y para que este edicto tenga la 
mayor publicidad se inaertarA en el 
<Boletia oficiala de esta provincia, 

Córdoba veintieiete de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Tomás Boiques. ’

Núm. 2700.

ARTILLERÍA

Comandancia general Sub-inapeo- 
oion del distrito de Andalucía. t

Anuncio de vacantes.
En la Uaeetratza de Sevilla una 

plaza de maestro de taller de segun
da clase ajuste y cerrajería, dotada 
con el sueldo anual de I.GÍOO pesetas, . 
opcion á los ascensos reglamenta- - 
ri'sy derechos pasivos.

Las oposiciones pata proveería se 
vetificau ante la Junta Facultativa , 
de la Maestranza el día 16 de Agoato . 
con sugeoion á los pregramas que * 
estarán de manifiesto en loa estable-
cimientos del cuerpo.

Las ÍDatancias se remiliián á la 
Dirección general de Artillería para 
antes del 15 de Agosto.

En la fábrica de Toledo una pla
za de maestro da taller da segunda 
clase maquinista dotada con el suel
do anual de 1.500 pesetas opcion á 
los ascensos regia mentarios y de re- ; 
ahos pasivos, ;

Las oposioionee para proveería se ' 
verificarán ante la Junta facultativa 
de la fábrica de Toledo el dia 15 de 
Agosto con sugeoion á los progra- - 
mas que eeUrán de manifiesto en los 
establecimientos del cuerpo.

Las instancias se remitiráu á la ' 
Direooion general de Artillería para ; 
sutes del 5 de Agosto.

Halláudose vacante la plata de 
ma^sttoarmero de cuerpo del octavo ' 
batallón de artillería á pió por haber t 
solicitado su retiro el que la desem- | 
peñaba, 7 debiendo proveerse por 7 
disposición del Exmo. Señor Direc- t 
tor general del cuerpo en la forma t 
que previene al articulo tercero del * 
Reglamento de armeros y silleros, 1 
guarnicioneros aprobado por Real 
orden de 29 de Junio de 1876, se ' 
anuncia para la debida publicidad, {

; pudiendo los que deseen ocuparía | 
1 dirijir sus solicitudes para antes del f 
. 30 de Julio próximo al Señor Coro

nel Teniente Coronel primer Gefe 
del espresado batallón, qae ae en
cuentra en Palma de Mallorca.

Sevilla 27 de Junio de 4884,—p, 
0., El Teniente Coronel Secretario, 
Rafael Balcón.

Núm. 2724.

Sociedad 
anónima «La Esperanza.»

t
Por el presente, en virtud de lo 

eatableoido en la base 9 * de la es
critura social, se requiere por pri
mera vez á los señores sócios qae á 
oontinuaoiou S9 citan, pira que sa
tisfagan tas cantidades qne se hallau . 
adeudando por razón de los dividen- ¡ 
dos scordados.

Ptas.

D. José Pastor y Magan 112
Joaquín Raíz Cañavate 80

D.‘María Csbe'lo Fon 14
D.Herman García Obeso 12

Femando Madariaga 21
D.*Manuela Montijano 3
D.51 bino Aranda 6

Carrillo Marín y Compañía 18
Luis Gsio Salamanca 9
José Diaz de Morales 3

D.*Maria Diaz de Morales 3
D.Francisoo Calvo de Leon 24 
D.‘Dolores Gimene® 76
D.Fr noisco Tiscar 81

Rafael Blanco 8 
José Tiscar. 210
José Illescas y Gimenez 125 
Manuel Tiscar 12 
Rafael Montijano Serrano 27 
Rafael Montijano Mariia 12 
Francisco Gómez Ruiz 226 
Justo Ocampo 77 
Bruno Moreno 14'
Eduardo Luque 21

1197
Córdoba 29 de Junio de 1884.—EL 

Secretario interino, Jaliá Vilaplana. 
—V.’ B.’: El Sub-Director, J. de 
Mendez.

AN UNGIOS. 1
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Córtes y Senadores 
flor la redacción de <B1 Consultor de 
os Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales,"
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral ‘ 
de Diputados à Córtes de 28 da Di- 
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, conveni en- í 
temente anotadu, seguidas de las > 
disposiciones oficiales dictadas pos- ; 
tenor mente y con formularios para ; 
tedas las operaciones que en dichas « 
leyes se previenen,

Sn precio, una peseta, ¿ 
Los pedidos al Administrador de < 

«El Consultor,* plaza de la Villa, 4, : 
bajo, M adrid. ;

MANUAL j 

de arriendos y próiLamos seguido de 4 
loa formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, j 
abogado y director del periódico <Ei 
Consultor de los Ayontamientos y 

de los juzgados municipales.*
Acaba dé publicarse esta obra 

útilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 1 
servicio, posaderos, fondistas, près- 1 
tomistas, prestotorios, industriales, i 
comeroiantes, y, en una palabra, 1 
para todo el ánade, porque muy pe» | 

cal serán toe pereonns que 00c uno 
ú otro caranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
loa contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

Eu esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presenttmea unidoa en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre al. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de loe préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que euelon consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa- 
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, corno se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las prudac- 
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surja a pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos 7 de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6,

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, á, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicio a de Fal- , 
tas y diligencias preventivas de los '‘ 
sumarios en qne pueden intervenír 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponerse á la vento la 
■ quinta edición* de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajostado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza 7 dornas diaposíciones novísi- - 
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oporta
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actaaoiones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para loa jaioios de faltas y para 
las diligencias preliminarea del su
mario, y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, que procciibe las pe* 
ñas coneapondientes.

La circunstancias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indndable utilidad, especialmente< 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
■El Consultor de los Ajuntamieutos 
y de los Juzgados municipales.® Pin
za de la Villa, 4, Madrid.

Isp. del » Diarto da Oérdoha.»
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